
INFORME DE 

GESTION 2018 

FUNDACIÓN 

CASITA SAN 

JOSE 

Febrero de 2019 

 

 

A. Introducción 

La Fundación Casita San José ha suplido, por muchos años, y en la medida de lo posible, las 

necesidades básicas de alimentación, vivienda y atención médica para adultos mayores 

autónomos, desamparados afectiva y económicamente. A pesar que lo anterior tiene 

su mérito, la verdadera obra está en darles, a los abuelos, una ancianidad digna, un 

nuevo encuentro con sus familiares, un saber perdonar y perdonarse, un encontrar 

nuevamente a Dios y un morir dignamente y de cara a Dios. Es así como se 

entiende el eslogan del fundador: “Un remanso de paz”. No sólo conformándonos en 

transformar la calidad de vida de los beneficiarios, sino con la firme esperanza de 

también transformar su espíritu y mostrar el camino de Dios. 

En el año 2018; la Fundación debió enfrentar los siguientes retos: 

1. Mantener el régimen especial tributario (RTE) dispuesto por la DIAN, esencial para 

prestar el servicio sin cargas impositivas que tiene una organización comercial 

2. Mejorar el servicio de atención al beneficiario, especialmente en lo referente al área 

de la gerontología 

3. Ajustarnos a la normatividad dispuesta por la Seccional de Salud de Antioquia y a la 

resolución del 1111 del Ministerio de Trabajo. 

4. Aumentar los beneficiarios con énfasis en los más necesitados de acuerdo a los 

lineamientos dados por la Junta Directiva a finales del año 2016. 

5. Desarrollar un plan de atención integral que permita cumplir con la misión de la 

Fundación 

 



Este informe enumerará las acciones efectivas encaminadas al logro de las metas 

propuestas. 

Es importante resaltar que el día 2 de abril de 2018 celebramos los 20 años del inicio de 

la Fundación Casita San José, recordando la reunión en el salón parroquial de Nuestra 

Señora del Sufragio de las siguientes personas, sus miembros fundadores: 

Padre Mario Arbeláez, Jorge Hernán Acosta, Héctor Mario Álvarez, Juan Carlos 

Calle Rojas, Juan Guillermo Gómez, Joaquín Jiménez, Eugenio Orozco Sierra, Iván 

Darío Ospina, Juan Carlos Ospina, Mauricio Puerta, Sigifredo de Jesús Rojas 

Lopera, Fredy Tamayo, Julián Chica, Roberto Chica, Mario Álvarez B., Luis Javier 

Zapata, Conrado Guerra, John Jairo Mina, Diego Uribe, Mauricio Zapata, Diego 

Alberto Zuluaga y Juan Gonzalo Jiménez 

Mantenemos los estándares y lineamientos trazados desde 2016: 

1. El padre Mario, conjugando la dupla oración y acción, nos ha dejado un 

legado de orden espiritual y físico; con su ejemplo de trabajo nos aumentó la 

fuerza en la fe, la esperanza y la caridad, lo cual se materializó en esta obra. 

2. El espíritu de la Fundación Casita San José es el de una obra de misericordia, un 

acto de amor y obediencia a nuestro Dios por medio de acciones de alivio al 

prójimo, en gratitud y testimonio por todos los beneficios recibidos. 

3. El compromiso de llevar adelante esta obra implica sacrificio y esfuerzo.  

 

Lineamientos que soportan nuestras acciones 

1. Orar para que San José dirija el destino de la Fundación Casita San José y de 

todos los que en ella participen. 

2. Mantener el espíritu con el cual fue fundada la Casita San José. 

3. Ampliar y mejorar la relación con los diferentes colaboradores de la 

Casita: voluntarios, benefactores, beneficiarios, miembros activos, creando 

políticas y proyectos que nos unan. 

4. Mitigar los riesgos de sobrevivencia de la Casita San José. 

5. Mantener el enfoque por proyectos para la identificación y ejecución de 

iniciativas tendientes a la consolidación y crecimiento de la Casita. 

6. Aumentar los beneficiarios, con énfasis en los más necesitados 

7. Emprender todas nuestras acciones bajo la luz del Espíritu Santo y la protección 

y compañía de la Virgen María. 

 

B. Agradecimientos 

 

La Fundación Casita San José está construida con el esfuerzo de todos los grupos de 

interés. Con sus oraciones y acciones de forma continua permiten que viva y cumpla con 

sus objetivos y lineamientos.  



La Fundación Casita San José nace con una acción de agradecimiento del Padre Mario 

Arbeláez a San José, inicia la dirección espiritual de un grupo de exalumnos salesianos, 

de aquellos que veníamos de ser dirigidos por el Padre Manuel Álvarez. Con su valentía 

diaria, por 20 años, nos enseñó las palabras gratitud y testimonio. Y hoy soy testigo que, 

desde el cielo, sigue intercediendo por nosotros.  

Hoy, quiero citar a aquellas personas y entidades que han continuado con el legado del 

Padre Mario: 

Padre Mario Arbeláez: Por su legado espiritual y físico, por su intercesión ante San 

José para la protección y ayuda a sus miembros activos y a la Fundación Casita San 

José. Por enseñarnos a ver la cara del que sufre y necesita nuestra ayuda. 

Padre Manuel Arbeláez: por su ejemplo y enseñanza de lo que constituye un verdadero 

salesiano, cristiano y ciudadano. Por inculcarnos el amor a la Virgen María y a 

ayudarnos a entender los caminos que nos llevan a nuestro Señor Jesucristo. 

Mario Álvarez: por poner su sabiduría al servicio de la Casita en las evaluaciones de 

ingreso de los aspirantes a beneficiarios, por sus acciones extraordinarias que 

reconfortan al abuelo 

Darío Salazar: por su generosidad ilimitada, por mantener la voz de aliento y de 

optimismo y por su cariño hacia la Fundación. 

Juan Carlos Ospina: Por sus noches enteras aliviando el dolor de los abuelos, por el 

cuidado a todos los miembros de la Fundación, por su inclaudicable esfuerzo, día y 

noche, en cuidar  a todos los beneficiarios 

Adriana María Ríos: Por su generosidad en sus oraciones y acciones, por poner en 

práctica y darnos a entender la palabra gerontología. Por subir a un mayor nivel  el 

cuidado de los adultos mayores, por la consecución de las brigadas de salud y 

estudiantes en práctica que han sido fundamentales en la atención a nuestros abuelos. 

Sigifredo de Jesús Rojas: Por cuidar los recursos de la Fundación, por estar atento a 

todas las solicitudes de funcionamiento y por mantener con celo el espíritu del fundador y 

para que los lineamientos trazados desde finales del 2016 se mantengan y fortalezcan. 

Joaquín Jiménez: Por sus oraciones, por su generosidad, por su disposición a ayudar y 

por poner al servicio de la Fundación su sabiduría. 

Eugenio Orozco: Por los esfuerzos en orientarnos, por sus consejos paternales, por su 

conocimiento al servicio de la Fundación. 

Iván Darío Ospina: por su generosidad, por sus preocupaciones en el mejor estar de los 

abuelos, por su participación y aportes en todas las reuniones 

Carlos Andrés Valencia: Por su ejemplo de valentía ante las dificultades, por apoyarnos 

con generosidad cuando la Fundación lo ha necesitado  

Roberto Chica: Por sus oraciones, por estar con nosotros, por su generosidad y 

promoción de la Fundación a su entorno. 



A Elvía, a Miriam, a Zuleima, a Marta y demás empleadas: Por su valentía en 

enfrentar día a día las dificultades cotidianas y extraordinarias, por su obediencia y su 

cariño a los abuelos, por cuidar la Casita con el mismo rigor que cuidan la suya, por 

poner en acción las decisiones de la Asamblea, la Junta Directiva y la Dirección de la 

Fundación.  

A la Voluntarias: Por su espíritu emprendedor, por su ejemplo de perseverancia, por 

generar esperanza a todos nosotros y por su valentía en conservar viva la fundación  

A Mario Llano: Por su disponibilidad, por enseñarnos el autocuidado y el saber actuar 

ante las emergencias, por darnos, con generosidad su tiempo y sus conocimientos. 

C. Gestión de los proyectos desarrollados en el año 2018 

De acuerdo al punto 5 de los lineamientos: “mantener el enfoque por proyectos para la 

identificación y ejecución de iniciativas tendientes a la consolidación y crecimiento de la 

Casita”, se ejecutaron actividades en los siguientes proyectos: 

 Salud 

 Nivel nutricional: 

 Alojamiento: 

 Locativos: 

 Administrativos: 

 Voluntariado: 

 Gerontología: 

 Espiritual: 

 Económico: 

 Relaciones Publicas: 
 
 

1. Salud: 

 Salud Mental: la Fundación Casita San José realizó esfuerzos, en el año 

2018, esfuerzos importantes para garantizar la provisión de servicios y 

programas integrales de atención, prevención en salud psicogerontológico 

que responda a las necesidades de los adultos mayores, involucrando al 

núcleo familiar del beneficiario. 

 Examen de ingreso del beneficiario: Todos los beneficiaros de la Fundación Casita 

San José, fueron evaluados medicamente por el Dr. Mario Álvarez antes 

del ingreso a la Fundación. Adicionalmente se realizó la evaluación 

psicogerontológico por parte de la Voluntaria de Gerontología Adriana 

María Ríos que determinó si cumple con los requisitos, a todos aquellos que 

fueron aceptados se les elaboró la ficha gerontológica donde se consigna su 



situación personal, social y familiar que permite seguir realizando un 

seguimiento periódico con el fin de prevenir problemas de salud física, 

psicológica, emocional y social. 

 Evaluación médica: Los Doctores Mario Álvarez y Joaquín Jiménez realizaron en 

el año 2018 la evaluación preventiva médica de los beneficiarios que 

presentaban anormalidad en su salud, informando a la familia del beneficiario la 

obligación de la revisión médica del médico tratante. 

 Brigadas de salud: Las universidades Antonio Nariño y la Universidad 

Pontificia Bolivariana prestaron el servicio de revisión, a todos los 

beneficiarios, en las áreas de odontología, oftalmología y autocuidado. Se 

realizaron 5 Jornadas de brigadas de salud. 

 

En Optometría: beneficiaros atendidos en las brigadas: Julio Salazar, 

María del Socorro Escudero, Jaime de Jesús Castro, Imelda Martínez 

Marín, Inés Zuluaga, William González Jaramillo, María Eugenia Estrada 

Sánchez, Leonel Aguirre Arcila, Aurora Pérez Torres y Miguel Ángel Gil 

Franco. 

En oftalmología: citas y donación de monturas y lentes: Hernán 

Sánchez Correa, María del Socorro Escudero, Imelda Martínez Marín 

y Aura Adela Gallego de Perazo. 

En odontología: donación de prótesis dental: María Aurora Pérez Torres 

 Revisión de signos vitales: A través de las estudiantes en práctica de la 

organización Plan Geronte Renacer S.A.S., realizaron de forma permanente 

la revisión de los signos vitales. 

 Citas médicas externas: Los Doctores Diego Luis Isaza Sánchez (Clínica 

Oftalmológica de Medellín), José Luis Panesso Gallego (Clínica Oftalmológica de 

Medellín), Juan Carlos Maya Aristizábal (Clínica Oftalmológica San Diego) y León 

Darío Ortiz Gómez (Clínica Las Américas) atendieron de forma voluntaria a: Aura 

Adela Gallego de Perazo, Hernán Sánchez Correa, Imelda Martínez Marín, María 

del Socorro Escudero en las áreas de oftalmología y neurooncología. 

 

 Plan de atención de emergencias médicas: La Fundación Casita San José 

a establecido procedimientos para garantizar la atención inmediata de los 

beneficiarios en caso de presentar una urgencia en salud causada por accidentes 

o enfermedades. Los usuarios que son aceptados mantienen su historia clínica y 

formulas actualizadas con la obligación de presentar su afiliación al sistema 

de salud ya sea SISBEN o EPS 

 Salud ocupacional: La fundación Casita San José tiene por política que 

todo persona que entra a la Fundación sienta el calor humano y familiar, para 

ello se han implementado una serie de medidas como, no restringir horarios 

de visita para sus familiares, fomentar espacios de convivencia como realización 

de bingo, juegos de mesa, celebración de cumpleaños, grupo bíblico, 



celebración de navidad, del día de la familia, comunión y eucaristías. 

 

 
2. Nivel nutricional:  

 La Fundación Casita San José ha realizado esfuerzos para tener un 

adecuado programa alimenticio acorde con cada uno de los beneficiarios 

mediante la definición de una minuta patrón bajo la valorización médica y 

gerontológica teniendo en cuenta los parámetros técnicos y jurídico del 

Ministerio de la Protección Social, el ICBF o la identidad pública 

competente. 

 Menú: Se ajustaron las minutas diarias de acuerdo a los requerimientos 

energéticos, nutricionales y con las restricciones para diabéticos, hipertensos 

y con problemas de colesterol, evidenciando el mejoramiento en su peso, 

salud y ansiedad. 

 Control de consumo: La Fundación Casita San José ha dispuesto 4 ingestas diarias 

con las dosis y nutrientes óptimas, respetando los horarios: Desayuno, media 

mañana, almuerzo y comida. Se implementa el control de consumo por cada 

beneficiario, con el fin de asegurar el consumo mínimo por ingesta. 

 Regulación de donaciones en especie: Se está revisando las fechas de 

vencimiento, cadena de frío, estado y pertinencia de los alimentos recibidos 

en calidad de donación. Se realiza la adecuada separación y almacenamiento de 

los alimentos. 

 Nutrición y dietética: se está implementando dos tipos de minuta de acuerdo a 

los tipos de enfermedades orgánicas que permita una adecuada nutrición con el 

fin de prevenir patologías relacionadas con la obesidad mórbida. También se 

hace un seguimiento a cada uno de los usuarios, partiendo de las 

recomendaciones que hace su respectiva EPS, en cuanto a la forma como se 

están alimentando para evaluar su nutrición y así prevenir enfermedades 

generadas por una mala alimentación 

 

 

 
3. Alojamiento: 

 Capacidad instalada y usada: se aumentó la capacidad instalada a través del 

retiro de los elementos no indispensables de algunas habitaciones, y un 

mejor almacenamiento. 

 Aseo integral: Se desarrolló el programa de disposición de residuos 

sólidos, fumigación y control de plagas, retiro por cada habitación de los 

elementos peligrosos o no adecuados para el beneficiario. 

 

 
4. Locativos: 

 Techos: Se realizó el diagnóstico y tratamiento sectorizado de la cubierta de la 



Fundación, encontrando problemas de tejas quebradas (esto provocado por 

los vecinos que acostumbran a caminar por la cubierta), fieltro roto, ruanas y 

canoas metálicas problemas de desprendimiento. Se realiza el 

mantenimiento sectorizado, realizando los cambios de los materiales y su 

adecuada disposición. 

 Instalaciones eléctricas: Se realizó mantenimientos de los aparatos, el 

tablero de control eléctrico, bombillos y sistema de iluminación. 

 Instalación de timbres: Se realizó la instalación de un sistema de alertas 

zonificado a través de los timbres 

 Instalaciones hidráulica sanitarias: Se realizó el mantenimiento para cada 

habitación de  fugas de agua, funcionamiento de los aparatos sanitarios, 

ducha y lavamanos. Se realizó el cambio de los aparatos deficientes 

 Pintura: Se realizó el manteamiento de las habitaciones, pasillos, zona de 

comedor, zona de televisión, zonas de administración, voluntariado y 

gerontología 

 Se implementó la revisión periódica del techo, goteras, y humedades 

 Fumigación dos veces al año. Enero y diciembre. 

 Se reacondicionó una oficina para Gerontologia. 

 Zona ecológica al lado de los baños sociales. 

 Señalización en diferentes puntos de la casita, rotulación de productos 

alacena, se hicieron líneas amarillas a la entrada de las habitaciones y 

entrada principal. 

 Compra de tapetes antideslizantes en todos los baños de las habitaciones. 

 Compra tablet, computador y televisor 

 - Servicio de Une 

 - Se carnetizó a los residentes. Agosto/18 

 Se hicieron tres simulacros de la Seccional de Salud, coordinado por el 

señor Mario Alberto Llano. Mayo 8 y noviembre 6 

 Simulacro de extintores, diciembre/18. 

 

 
5. Administrativos: 

 Se realizó la Implementación del software administrativo CeereSio para el control 

de inventarios y tesorería 



 Organización de documentos y archivo, Contratos, Personal directo, 

Inventario, control de accesos, Permisos de salida 

 Página web: Se realizó la página web con la donación por parte de la 

empresa Ceere Software S.A. 

 Se realizaron varias reuniones (grupales e individuales) con los beneficiarios 

y acudientes con el fin de integrarlos, dar a conocer la obra, las normas 

de convivencia, permisos y políticas sobre salud y acompañamiento. 

 

 
6. Voluntariado: 

 Se realizó la reunión con las Voluntarias para dar a conocer los planes y 

proyectos alrededor de la casita San José y convocando su participación y apoyo 

en dichos proyectos. 

 Acompañamiento a las Voluntarias en el almuerzo navideño. 
 
 

7. Gerontología: 

 Área ocupacional: Implementación de diversas actividades de productividad y 

sostenibilidad social y / o económica que busque mantener, recuperar y/o 

habilitar la funcionalidad física y mental, así como el reconocimiento 

individual de los adultos mayores como miembros activos de la sociedad. 

 Legislación, Charlas de autocuidado, Capacitación a los empleados y 

voluntarios para la atención de emergencias 

Hasta la fecha hemos tenido la ayuda voluntaria de: 

 un primer respondiente en atención pre hospitalario, quien presta servicios 

de seguimiento a la salud de aquellas personas que sufren de alguna 

enfermedad crónica. 

 Practicantes de técnica Auxiliar y cuidadoras de Gerontología, durante la practica 

hicieron acompañamiento al adulto mayor en cuanto al cuidado asistencial de 

cada uno de ellos, colaboraron con el servicio de alimentación, de programas 

lúdicos, apoyo al área de enfermería 

 Practicante de enfermería, dentro de las funciones el practicante debe ejecutar 

la revisión y clasificación de las historias clínicas, del Kardex y del suministro de 

medicamento bajo la fórmula médica actualizada, seguimiento periódico de los 

usuarios en cuanto a la toma de los signos vitales y en general todos los procesos 

de enfermería. 

 servicio social: Brigada de Salud, La gerontóloga ha gestionado con varias 

instituciones universitarias en sus programas de Oftalmología y Odontología, las 

cuales están prestando sus servicios atreves de Brigadas de salud de la siguiente 

manera: 



 Brigada de Oftalmología, llegó la doctora María Luz Gonzales, docente de la 

Universidad Antonio Nariño y dos practicantes de optometría quienes 

revisaron a quince abuelos; información que quedo registrada en sus 

respectivas historias clínicas y los que necesiten cita con oftalmología se 

tramitara atreves de su respectiva EPS. A los seis meses se citaron a algunos de 

los usuarios a revisión de control en las instalaciones de esta universidad; 

quienes para este año continuaron apoyando a los usuarios nuevos que 

llegaron a la casita. 

 Brigada de Odontología. 

 

 
8. Espiritual: 

 Acompañamiento a los beneficiarios cercanos a la muerte en el apoyo espiritual, 

en los sacramentos de la confesión, la comunión y los santos óleos. 

Acompañamiento espiritual a la familia del beneficiario 

 
 

9. Económico: 

 Manejo de Caja y Bancos, Recaudo de Pensiones, Pago de nómina y servicios 

públicos, Reuniones periódicas con Auxiliar contable, Contador y Revisor 

fiscal, Certificados de donación 

 Comité operativo: Se realizó su conformación con el fin de: 

o determinar las actividades y recursos tendientes a apoyar los 

proyectos de la Fundación 

o Realizar seguimiento y control de las actividades definidas. 

o Comité de compras: se realizó su conformación, integrado por el 

director, el subcomité de alimentación, y el comité operativo. 

 Aprobación presupuestal de contratos. 
 
 

10. Relaciones Publicas: 

 Se realizaron seis (4) reuniones con los acudientes y beneficiarios con el fin 

de enterarlos de los programas y proyectos que se desarrollan en la 

Fundación, igualmente para escucharlos sobre sus propuestas, 

solicitudes, quejas y reclamaciones. 

 Se desarrollaron reuniones con entidades que puedan apoyar a la Fundación con 

personas voluntarias en las áreas de la salud, gerontología, trabajo social, 

administrativas. 

 En diciembre de 2018 se realizaron 10 reuniones de celebración de la navidad 

con los beneficiarios de la Fundación, las empresas que nos apoyaron fueron las 

siguientes: 



o Pimientos Pizzería 

o Banco W.  

o Ceere Software S.A. 

o Paramédico Mario Llano 

o Voluntarias de la Fundación Casita San José 

o Miembros activos de la Fundación Casita San José 

o Miembros benefactores de la Fundación Casita San José 

o Plan Geronte Renacer S.A.S 

o Comercializadora de Frutas y Verduras 

 
11.  Donaciones 

 - Juana y Carmen: Utensilios de aseo como. Ambientador piso y jabón 

 - Comercializadora de Frutas y Verduras. (Ayuda durante todo el año). 

 - Carlos Mario Mejía: Grano. (Ayuda durante todo el año) 

 - Comercializadora Nutresa s.a.s : Verdura y utensilios de aseo 

 - Iván Darío Vásquez. Bombillos. 

 - Eddie Hincapié/ David Martínez: Grano. 

 Avinal: “Verónica Hurtado”: Grano, kit de aseo, algunos productos de la 

canasta familiar, tensiómetro termómetro digital. 

 - Libardo Patiño (Avinal): Donación en Efectivo un valor de $200.000. 

 Darío Salazar: Donación de $10.000.000 

 - Banco W: Dirigido por Claudia López: televisor, ensure, kit de aseo, 

algunos productos de la canasta familiar, licuadora y teléfono 

inalámbrico.  Octubre 12. 

 - Protokímica: Utensilios de aseo: Jabón líquido, hipoclorito y 

ambientador piso.. 

 - Voluntarias: Sillas Rimax, utensilios de cocina, 3 extintores y en efectivo 

$1.500.000 

 - Merk – Duración:  Verdura . 

 

 

 



12. Capacitaciones y auditorías 

 

 Capacitación en BIOSEGURIDAD para el personal de la casita san José  

 Auditoria en el cumplimiento de las exigencias de la Seccional de Salud 

para la Casita de San José acompañado de la señora ELVIA la 

administradora  

 Capacitación en signos vitales para el personal de la casita san José  

 Examen de extintores y bioseguridad y signos vitales  

 Capacitación en sobre primeros auxilios  

 Refuerzo en capacitación primeros auxilios  

 Capacitación en el manejo de fracturas y vendajes 

 Refuerzo en capacitación sobre fracturas y vendajes  

 Capacitación en el manejo de quemaduras y heridas  

 Prácticas de vendajes  

 Prácticas vendajes y manejo de silla de ruedas   

 Prácticas Camillaje  

 Capacitación el manejo de los instrumentos y medicamentos de la 

enfermería   

 Refuerzo en la capacitación en primeros auxilios y signos vitales 

 

 
13. Beneficiarios: 

Ingresos: 

 María Eugenia Estrada Sánchez: Enero 15/18. 

 Rosa María Cruz : Julio 3/18 

 Gabriel Calle Molina:  Enero 22/18 

 Bárbara Rosa Zapata : Abril/18 

 Omar Duván Calle Diez: Sep.18/19 

 Edison de Jesús Martínez- Junio 18/19 

 David Martínez: Sep.19/18 

 Habacuc Marín Zuluaga: Feb.17/19 

 Leopoldo Antonio Córdoba: Feb.3/19 

 Manuel Antonio Uribe: 3 mayo/18 



 María Luz Toro: Febrero 17/18 

 Marta Quintana: Mayo 26/19 

Retiros: 

 - Omar Duván Calle Diez: Diciembre/18 

 - Edison Martínez: 30 octubre/18 

 - Marta Quintana: Octubre/18 

 - Habacuc Marín Zuluaga: 30 abril/18 

 - Leopoldo Antonio Córdoba: febrero 3/18 

 -Mercedes Alicia Cárdenas: 30 de mayo/18 

 - Leonel Aguirre: 30 de abril/18 

 - Manuel Antonio Uribe: marzo 25/18 

 
14. Actividades apoyadas por otras organizaciones 

 

 Brigada de Salud Oral 2018: Fecha: 25 de Julio de 2018   

Encargada: Adriana Ríos G.  

Se atendieron aproximadamente 18 adultos mayores de los cuales 

quedaron seleccionados María Eugenia Estrada, Roberto Mejía y Jaime 

Castro. La Universidad   CES presentó una propuesta para cada uno de 

los tres casos después de haber hecho un estudio socioeconómico con 

la gerontóloga logrando así un presupuesto muy económico. 

 Universidad Antonio Nariño: Facultad Optometría 

Brigada de saludo en el 2018 en la sede de la playa con equipos de 

última tecnología evaluaron a varios de los usuarios de la Fundación que 

fueron ubicados en sus respectivas historias para ser remitidos a sus 

respectivas EPS.   

 Valet Folclórico de Antioquia  

Presentación de bailes típicos de algunas regiones de Colombia. 

 Practicantes de Plangeronte  

Dos alumnas de los cursos de auxiliar de gerontología realizaron las 

prácticas una vez a la semana durante los meses de junio y julio 

 Gestión social de estudiantes de grado 11 de la UPB 

 Realizaron actividades que buscaban rescatar los valores de los 

abuelos y lograr la integración entre los adultos mayores y los jóvenes y 

así rescatar la importancia de los abuelos en la sociedad. 

 Universidad Tecnológica de Antioquia 



Se gestionó un convenio entre la Fundación Casita San José y La 

Universidad Tecnológica de Antioquia para Obtener la Practica de 

Auxiliar de Enfermería siendo el primero, Julio Cesar Cardona durante 

tres meses y dos veces a la semana. 

  Salidas con los Usuarios. 

Una salida Centro Comercial” La Central “Domingo en horas de tarde 5 

usuarios 

3 veces al parque de ejercicios que queda a una cuadra de la casita.  

Una salida Parque de la memoria. 

 Alfabetización:  

se comenzó un proceso de alfabetización el que participaron 6 . la 

metodología se utilizó en este proceso en mira el nivel académico de 

cada uno de esta forma a hacer un trabajo personalizado. 

 María Eugenia y Miguel tuvieron clase de sistema muy básico. 

Se habló con María Eugenia para colaborar dictado clase de religión 

 Acondicionamiento Físico: 

Una sola vez semana 7 pero se motivó y oriento para que ellos 

continuaran en transcurso de la semana. 

 Charlas de convivencia y Solidaridad  

Se realizó charlas que buscaban motivar la unión y la integración entre 

ellos mismo y cuando se presentaban conflictos motivar al perdón y 

ayudase uno a otros cuando hay una dificultad. 

 Psicogerontología y Seguimiento   usuario internos, nuevos y sus 

Familias. 

 Celebración de la navidad por parte de las siguientes entidades 

Voluntarias: Regalos para residentes y personal, almuerzo. Dic.3 

Verónica Hurtado y compañeros de Avinal:  Refrigerio y regalos. 

Fundación Juan y Carmen: realización de trabajos en material 

reciclable, refrigerio y regalos.dic.19 

Trabajadores del Municipio de Medellín, coordinado por Paola 

Palacio: Donación de busos para abuelos. Dic.19 

Colegio Mayor Monte Mayor. Donación de cobijas. Dic.22 



Exalumnas Javiera Londoño Promoción 1986: Cobijas térmicas. 

Dic.24 

Empresa Faycon y Empleadas Akita Motos: Refrigerio y donación de 

32 almohadas siliconada y 32 forros para cama. Dic.22 

Pimentos Pizzería. Dic.19 

 Otros acontecimientos 

- Fallecimiento de Aura Adela Gallego de p. 

- Se creo un nuevo cargo para el turno de la noche. 

- Se hizo rifa por parte de las voluntarias. Mayo/18 

- Se realizó el bingo por parte de las Voluntarias Sep.18 

 

 
 
 
-  
  
 
 

Cordialmente, 

Juan Carlos Calle Rojas 

Director Fundación 

Casita San José 

Representante 

legal 

 

 

 

 
 


	ACTA No. 19
	FUNDACIÓN CASITA SAN JOSÉ
	ASAMBLEA GENERAL
	MEDELLIN - SEDE CASITA SAN JOSE
	10 DE FEBRERO DE 2019 2:00 - PM.
	A. Introducción
	Lineamientos que soportan nuestras acciones
	B. Agradecimientos
	C. Gestión de los proyectos desarrollados en el año 2018
	1. Salud:
	3. Alojamiento:
	4. Locativos:
	5. Administrativos:
	6. Voluntariado:
	7. Gerontología:
	8. Espiritual:
	9. Económico:
	10. Relaciones Publicas:
	11.  Donaciones
	12. Capacitaciones y auditorías
	13. Beneficiarios:
	14. Actividades apoyadas por otras organizaciones

